
Santiago, diecis is de mayo de dos mil veinticuatro. é

VISTOS:

En estos autos Rol N  75995-2021 de esta Corte Suprema, sobreº  

juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual,  caratulados  Santib ez  con  Emp.  Transportes  de“ áñ  

Pasajero  Metro ,  seguidos  ante  el  Vig simo  Sexto  Juzgado  Civil  de” é  

Santiago bajo el Rol N  29496-2015, el juez titular de dicho tribunal, por°  

sentencia de veintis is de septiembre de dos mil dieciocho, escrita a fojasé  

604 y siguientes, rechaz  las excepciones de prescripci n y de falta deó ó  

legitimaci n pasiva, acogiendo la demanda s lo en cuanto conden  a losó ó ó  

demandados a pagar solidariamente por concepto de da o moral la sumañ  

de $ 50.000.000 para la c nyuge de la v ctima, y para cada uno de losó í  

hijos mayores de edad la suma de $ 25.000.000, excluyendo de este rubro 

a do a Constanza Beatriz Paulina Donoso Santib ez. ñ áñ

Conociendo  de  sendos  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  deó  

apelaci n interpuesto por las partes, una sala de la Corte de Apelacionesó  

de Santiago, por resoluci n de veintiuno de julio de dos mil veintiuno,ó  

escrita a fojas 805 y siguientes, complementada el veintisiete de julio del 

mismo a o, a fojas 816, rechaz  los recursos de casaci n en la forma yñ ó ó  

revoc  el referido fallo en cuanto desestim  la excepci n de prescripci nó ó ó ó  

de la acci n de indemnizaci n de perjuicios en sede extracontractual, yó ó  

en su lugar,  acogi  la se alada excepci n, rechazando la demanda enó ñ ó  

todas sus partes. 

En contra de esta ltima decisi n, la parte demandante interponeú ó  

recurso de casaci n en el fondo. ó

Se  trajeron  los  autos  en  relaci n  ante  el  pleno  de  esta  Corteó  

Suprema, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 780 del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil,  con  ocasi n  de  la  petici n  efectuada  por  aó ó  

demandada Metro S.A.

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  casaci n  postula  que  el  falloó  

impugnado ha infringido el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci ní ó ó  

con los art culos 2492, 2503, 2509, 2514 y 2518 del mismo texto legal, alí  

prescindir de la regulaci n contenida en nuestro derecho a prop sito deó ó  

la prescripci n. ó
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Indica  el  impugnante  que  a  trav s  de  la  acci n  entablada  seé ó  

persigue la indemnizaci n de los perjuicios sufridos por la viuda e hijos deó  

la v ctima, con ocasi n del accidente ocurrido el 1  de marzo de 2012. Alí ó °  

efecto, plantea que, durante el desarrollo del proceso penal, el imputado 

invoc  una teor a alternativa que mantuvo en ciernes la responsabilidadó í  

del causante del fatal atropello y, en consecuencia, la responsabilidad del 

conductor  y  de  los  terceros  civilmente  responsables  s lo  se  pudoó  

establecer tras la sentencia condenatoria, seg n lo previsto en el art culoú í  

24 del C digo Penal.ó

En un primer cap tulo, relativo a la interrupci n de la prescripci n,í ó ó  

alega que dicho plazo se interrumpi  con la presentaci n de la demanda,ó ó  

no existiendo norma legal  que exija  para  tales  efectos  su notificaci n.ó  

Sostiene que la sola presentaci n de la acci n satisface el requisito deó ó  

manifestar la voluntad de ejercerla, tal como se ha sostenido en diversa 

jurisprudencia citada en el presente arbitrio. Insiste, en este punto, en que 

el autor material del da o esgrimi  una hip tesis alternativa durante elñ ó ó  

proceso penal con el objeto de intentar lograr una sentencia absolutoria, 

de aquellas que producen cosa juzgada en materia civil, lo que a su juicio 

afecta la cadena de responsabilidades civiles, de manera que s lo a contaró  

de la  sentencia condenatoria habr a empezado a correr el  t rmino deí é  

prescripci n en esta sede civil.ó

A  continuaci n,  denuncia  que  los  jueces  omitieron  aplicar  laó  

suspensi n  de  la  prescripci n  respecto  de  la  actora  menor  de  edadó ó  

establecida en el art culo 2509 N  1 del C digo Civil, explicando que laí ° ó  

demandante Constanza Donoso Santib ez,  hija  directa de la  v ctima,áñ í  

ten a 13 a os de edad a la fecha del accidente y 16 a os al momento deí ñ ñ  

interposici n de la demanda, y, si bien se hizo presente dicha situaci n aló ó  

momento de refutar los argumentos de la contraria sobre la prescripci n,ó  

los sentenciadores de alzada no se hicieron cargo de ello. En tal sentido, 

finaliza haciendo presente que la doctrina invocada est  acorde con laá  

Convenci n  Internacional  de  los  Derechos  de  los  Ni os,  Ni as  yó ñ ñ  

Adolescentes, normativa que ha sido desconocida en el presente caso.

SEGUNDO: Que, para una acertada resoluci n del recurso, seó  

deben tener en especial consideraci n los siguientes antecedentes:ó
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a) El 23 de noviembre de 2015, a fojas 1, comparece el abogado 

Tom s  Zamora  Maluenda,  en representaci n  de  do a  Ema Emelindaá ó ñ  

Santib ez  Sagredo,  por  s  y  en  representaci n  de  su  hija  menoráñ í ó  

Constanza Beatriz Paulina Donoso Santib ez, de don Carlos Horacioáñ  

Donoso  Santib ez,  de  don  Claudio  Edgardo  Donoso  Santib ez,  deáñ áñ  

do a Ema Paulina Bel n Donoso Santib ez y de don Cristi n Alfredoñ é áñ á  

Donoso Santib ez, quien interpone demanda en contra de la Empresaáñ  

de Transporte de Pasajeros  Metro S.A., de don Iv n Almanzor Lagosá  

Astorga, de don Edgardo Soto Negr n, y de Cantares de Chile S.A., poró  

las responsabilidades que en cada caso les corresponden en la muerte del 

c nyuge y padre de los actores, don Clodomiro Horacio Donoso N ez,ó úñ  

hecho ocurrido el  1  de marzo de 2012,  al  ser atropellado en la v a° í  

p blica. ú

b)  La  demanda  fue  notificada  a  la  empresa  Metro  S.A.  y  a 

Cantares  de  Chile  S.A.,  el  2  de  marzo  de  2016;  al  propietario  del 

veh culo, don Edgardo Soto Negr n, el 8 de abril de 2016; y al choferí ó  

del m vil, don Iv n Almanzor Lagos Astorga, el 11 de mayo de 2016.ó á

c)  En  sus  escritos  de  contestaci n  los  demandados  alegaron  laó  

excepci n  de  prescripci n,  argumentando  que  entre  la  fecha  de  laó ó  

notificaci n de la demanda y los hechos que la motivan, transcurri  eló ó  

plazo de 4 a os que establece el art culo 2332 del C digo Civil.ñ í ó

d)  La parte demandante, al evacuar la r plica, sostuvo que el plazoé  

en  cuesti n  debe  computarse  desde  la  decisi n  jurisdiccional  queó ó  

determin  la responsabilidad penal del chofer en el accidente, toda vezó  

que durante el procedimiento penal el imputado, chofer del bus, sostuvo 

una hip tesis alternativa para argumentar su inocencia, raz n por la cualó ó  

afirma que su responsabilidad, como tambi n la civil del propietario delé  

veh culo y de las empresas que lo explotaban, nace precisamente de laí  

condena penal, la que qued  ejecutoriada el 17 de junio de 2015.  ó

TERCERO:  Que,  con  el  m rito  de  la  prueba  rendida,  laé  

judicatura  del  fondo  dio  por  establecida  la  responsabilidad  de  los 

demandados en la muerte por atropello de don Clodomiro Donoso. En el 

caso  del  conductor  del  bus  por  su  responsabilidad  como autor  en  el 

cuasidelito de homicidio; de don Edgardo Soto Negr n, en calidad deó  

propietario del bus, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 169 deí  
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la Ley de Transito; de Cantares de Chile S.A., en su calidad de operador 

del  bus  que  particip  en  el  atropello  y  fallecimiento  de  la  v ctima,ó í  

empresa encargada del acercamiento de usuarios hacia el Metro en virtud 

de  un  convenio;  y  por  ltimo,  de  la  empresa  Metro  S.A.,  por  suú  

vinculaci n con los agentes colaboradores en el transporte de pasajeros,ó  

como ltimo beneficiario en la cadena que comienza con el propietarioú  

del m vil, quien lo pone a disposici n de Cantares de Chile S.A., paraó ó  

que  esta  a  su  vez  colabore  en  el  acercamiento  de  pasajeros  hacia  el 

Metro. 

CUARTO: Que, al  emprender  el  an lisis  del  primer  cap tuloá í  

infraccional, se aprecia que los planteamientos del recurrente se refieren a 

dos temas. Uno de ellos se relaciona con el inicio del c mputo del plazoó  

de prescripci n, previsto en el art culo 2332 del C digo Civil, en tanto seó í ó  

sostiene  que  el  fallo  impugnado  incurre  en  un  error  de  derecho  al 

considerar  que  dicho  t rmino  debe  computarse  desde  la  fecha  delé  

accidente que caus  la muerte a la v ctima y no desde la sentencia penaló í  

que  sancion  al  conductor  del  veh culo,  no  obstante  que  laó í  

responsabilidad de los terceros civilmente responsables,  demandados en 

autos, nace con ocasi n de dicha decisi n jurisdiccional.  ó ó

En  un  segundo  cap tulo,  se  aborda  la  interrupci n  civil  de  laí ó  

prescripci n extintiva, esto es, si dicha circunstancia se produce con laó  

sola  presentaci n  de  la  demanda  o  si  requiere  de  su  notificaci n,ó ó  

adscribi ndose el recurrente a la primera hip tesis. é ó

QUINTO: Que, en relaci n con el primer cuestionamiento deló  

recurso,  es  menester  recordar  que  el  art culo  2332  del  C digo  Civilí ó  

dispone que el plazo de prescripci n de la acci n de indemnizaci n deó ó ó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual debe computarse desde la 

perpetraci n del actoó . Esta ltima expresi n ha sido objeto de an lisis yú ó á  

debate, mientras parte de la doctrina considera que el inicio del c mputoó  

se determina por la acci n u omisi n que genera la responsabilidad, hayó ó  

otros autores que se alan que tal frase se identifica con la comisi n delñ ó  

hecho  da oso,  t rmino  m s  amplio,  que  incluye  no solo  la  acci n  uñ é á ó  

omisi n, sino que tambi n la ocurrencia del da o. ó é ñ

Al  efecto,  existen  acertados  argumentos  para  concluir  que  la 

prescripci n  de  la  acci n  indemnizatoria,  en  sede  extracontractual,  seó ó  
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computa desde que el da o causado por el hecho se ha manifestado. Unañ  

raz n  que  justifica  tal  conclusi n  se  vincula  con  los  requisitos  de  laó ó  

responsabilidad extracontractual,  que no se limitan a la ocurrencia del 

delito o cuasi delito civil. Es necesario, adem s, que haya imputabilidad,á  

capacidad, da o y relaci n causal entre el hecho y el perjuicio. Mientrasñ ó  

no  hay  perjuicio,  no  puede  decirse  que  se  ha  cometido  un  delito  o 

cuasidelito  civil,  en  otras  palabras,  en  tanto  el  da o  no  se  hayañ  

materializado o manifestado en alguna forma, nada puede indemnizarse. 

El  profesor  Ram n  Dom nguez  guila,  citando  a  Julie  Klein,ó í Á  

expresa que “el acto es il cito porque da a, de forma que el perjuicio esí ñ  

elemento o m s bien condici n de la responsabilidad y no tendr a sentidoá ó í  

de calificar de il cito un acto, aunque en l concurra culpa o dolo, si noí é  

hay da o producido, al menos desde el punto civilñ .  A ade que ” ñ “si la 

regla general para el inicio de toda prescripci n ha de ser el d a en queó í  

pueda hacerse valer el respectivo derecho, es decir desde que exista un  

inter s actualmente protegido, en este caso, ello ocurre con la producci né ó  

del da oñ . (La Prescripci n Extintiva, Doctrina y Jurisprudencia, Ram n” ó ó  

Dom nguez guila,  Segunda Edici n Actualizada,  Prolibros,  a o 2020,í Á ó ñ  

paginas 428-431)

El derecho a demandar surge con el nacimiento de la obligaci nó  

del autor del da o, es decir con la realizaci n del hecho lesivo, en el cualñ ó  

la realizaci n del da o es esencial y por ello si hay un lapso entre laó ñ  

realizaci n material del hecho y la producci n del da o, la doctrina yó ó ñ  

jurisprudencia se inclina por determinar que el plazo se inicia con el d aí  

de la verificaci n del da o. ó ñ

El  mismo  autor  sostiene  que  “la  ilicitud  est  producida  en  elá  

derecho  civil  por  el  da o  y  no por  la  sola  actividad  u  omisi n  porñ ó  

culpable o dolosa que pueda entenderse y es por la exteriorizaci n deló  

da o que se afectan los intereses de la v ctima. Es entonces que surge elñ í  

derecho a la acci n, momento inicial de toda prescripci n. Antes de laó ó  

manifestaci n  del  da o la  v ctima no tiene acci n  reparatoria  porqueó ñ í ó  

hasta  entonces  ning n  inter s  tiene  afectado  y  ser a  absurdo  que  laú é í  

prescripci n de la acci n corriera desde antes que ella hubiera podidoó ó  

nacer .  (La  Prescripci n  Extintiva,  Doctrina  y  Jurisprudencia,  Ram n” ó ó  

CNXFXNLCHLP



Dom nguez guila,  Segunda Edici n Actualizada,  Prolibros,  a o 2020,í Á ó ñ  

paginas 428-431)

SEXTO:  Que,  la  cuesti n  planteada  tiene  especial  relevanciaó  

cuando se trata de da os diferidos, es decir, cuando stos se manifiestanñ é  

tiempo  despu s  de  acaecido  el  evento  que  los  produce,  porque  esé  

entonces  que  se  manifiesta  la  distinci n  entre  la  acci n  y  su  efectoó ó  

da oso,  por  ejemplo,  la  ingesta  de  productos  da inos  que  m s  tardeñ ñ á  

generan efectos nocivos a la salud. 

En consecuencia, es posible arg ir que el da o, y en particular laü ñ  

fecha  en  que  se  toma  conocimiento  del  mismo,  ser  el  elementoá  

determinante del momento en que nace la obligaci n indemnizatoria y,ó  

por ende, el inicio del c mputo de la prescripci n. As  debe entenderse laó ó í  

frase desde la “perpetraci n del actoó  a que alude el art culo 2332 del” í  

C digo Civil.ó

Al  efecto,  en  la  especie,  el  da o  y  el  conocimiento  de  este  señ  

produjeron en forma coet nea, toda vez que la c nyuge y los hijos deá ó  

don  Clodomiro  Donoso  no  s lo  perdieron  al  ser  querido  el  d a  deló í  

accidente, esto es, el 1  de marzo de 2012, tambi n fueron informados de° é  

ese lamentable suceso ese d a, lo que naturalmente produjo de inmediatoí  

en ellos una afectaci n emocional, dolor y sufrimiento, que los habilitaó  

para deducir la correspondiente acci n indemnizatoria por el il cito civil. ó í

S PTIMOÉ : Que, como se ha venido analizando, en la especie se 

ha ejercido una acci n de contenido patrimonial y de naturaleza civil,ó  

motivo por el cual el c mputo de la prescripci n se rige por el C digoó ó ó  

Civil. Al efecto, para la procedencia de la acci n, el c digo sustantivo noó ó  

exige que la responsabilidad haya sido previamente establecida en una 

sentencia  penal  condenatoria,  toda  vez  que  nuestra  institucionalidad 

jur dica  distingue  entre  la  responsabilidad  civil  y  la  penal,  reasí á  

independientes y aut nomas. ó

El propio C digo Procesal Penal, en su art culo 67, consagra unaó í  

clara independencia de la acci n civil respecto de la penaló . Es as  comoí  

contempla, en sede penal, la preparaci n y deducci n de la acci n civil,ó ó ó  

en cuyo caso, operar a la interrupci n de la prescripci n (art culos 61 yí ó ó í  

261 del C digo Procesal Penal). En consecuencia, si en el contexto deló  

proceso penal la v ctima puede ejercer la acci n civil antes de la fechaí ó  
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fijada para la realizaci n de la audiencia de preparaci n del juicio oral,ó ó  

no es posible sostener que el plazo de prescripci n deba computarse unaó  

vez que se haya dictado sentencia condenatoria. Las teor as alternativasí  

propias  de  una  defensa  penal  no  constituyen  un  obst culo  para  elá  

ejercicio de la acci n civil, pues existen claras diferencias entre un il citoó í  

penal  y  el  civil,  correspondi ndole  a  los  jueces  del  fondo  verificar  laé  

procedencia de los requisitos de una u otra.

Habi ndose  reafirmado  que  no  es  posible  contar  el  plazo  deé  

prescripci n  desde  la  sentencia  condenatoria  en  sede  penal,  se  tornaó  

evidente que la sentencia recurrida, al computar el plazo de prescripci nó  

desde la perpetraci n del  acto, no ha incurrido en una contravenci nó ó  

formal del art culo 2332 del C digo Civil, lo que conlleva a desechar esteí ó  

ac pite del recurso de casaci n interpuesto en autos.á ó

OCTAVO:  Que,  la  siguiente  cuesti n  de  este  recurso  diceó  

relaci n con un punto preciso de derecho, cual es, si la interposici n de laó ó  

demanda judicial interrumpe la prescripci n extintiva o, por el contrario,ó  

requiere de su notificaci n.ó

Cabe precisar que el hecho causante del da o se produjo el 1  deñ °  

marzo de 2012 y, con fecha 23 de noviembre de 2015 se present  aó  

distribuci n la demó anda, notific ndose a una parte de los demandados elá  

d a 2 de marzo de 2016, quienes opusieron la excepci n de prescripci ní ó ó  

de la acci n. Argumentan que desde el hecho que motiva el ejercicio deó  

la  acci n  indemnizatoria,  a  la  fecha  de  notificaci n  de  la  demanda,ó ó  

transcurri  el  plazo de cuatro a os que establece el  art culo 2332 deló ñ í  

C digo  Civil.  Ante  dicha  alegaci n,  la  parte  demandante  se  opuso,ó ó  

sosteniendo, entre otros argumentos, que dicho t rmino se interrumpié ó 

con ocasi n de la presentaci n de la demanda.ó ó

NOVENO:  Que la prescripci n, en cuanto modo de extinguir lasó  

obligaciones y acciones, puede verse enervada en su operatividad frente a 

ciertas  conductas  de alguna de las  partes,  por ejemplo,  si  el  acreedor 

ejerce  las  acciones  judiciales  pertinentes  o  el  segundo  reconoce  la 

obligaci n, civil o naturalmente, seg n sea el caso, conforme lo ordena eló ú  

art culo 2518 del C digo Civil. í ó
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Por su parte, el art culo 2503 del mismo cuerpo legal dispone queí  

la  interrupci n  civil  es  todo  recurso  judicial  intentado  por  el  que  seó  

pretende verdadero due o de la cosa, contra el poseedor. Agregando que:ñ

 “S lo  el  que  ha  intentado  este  recurso  podr  alegar  laó á  

interrupci n; y ni aun l en los casos siguientes: 1 , Si la notificaci n deó é ° ó  

la demanda no ha sido hecha en forma legal; 2 , Si el recurrente desisti° ó  

expresamente de la demanda o se declar  abandonada la instancia; 3 , Sió °  

el demandado obtuvo sentencia de absoluci nó .”

Al efecto, esta Corte en diversas oportunidades ha sostenido que la 

correcta  interpretaci n  de  las  normas  antes  citadas  es  aquella  queó  

considera que la interrupci n civil del plazo de prescripci n extintiva seó ó  

produce con la notificaci n judicial de la demanda, efectuada en formaó  

legal,  actuaci n que impide que se complete el plazo de que se trata.ó  

Entender que para ello basta su sola presentaci n, implicar a, en primeró í  

lugar, que quedar a al arbitrio del demandante la determinaci n de laí ó  

poca en que la interrupci n se consolidar a, lo que ocurrir a solo cuandoé ó í í  

decida que se lleve a cabo la notificaci n; en segundo t rmino, no seó é  

comprender a la excepci n del n mero 1  del art culo 2305 del mismoí ó ú ° í  

cuerpo legal,  ya  que si  no se  produce  la  interrupci n  en  el  caso  deó  

notificaci n ilegal de la demanda, menos se concebir a que la interrumpeó í  

si no ha sido notificada de modo alguno; y, en tercer lugar, porque con 

tal postura se estar a dotando a esa actuaci n judicial notificaci n de laí ó – ó  

demanda- de un efecto retroactivo que no reconoce nuestra legislaci n.ó

D CIMOÉ : Que, en reiterados fallos, se ha sostenido que “la falta 

de notificaci n de la demanda constituye un obst culo insoslayable paraó á  

que  se  inicie  el  juicio,  que  no  puede  imputarse  sino  a  desidia  del  

demandante,  desde  que  nuestro  ordenamiento  jur dico  contemplaí  

herramientas procesales para cumplir con esta carga, como, por ejemplo,  

la  notificaci n  por  avisos.  Es  tambi n  la  pasividad  del  acreedor  eló é  

fundamento de la situaci n a que se alude en el n mero 2 del art culoó ú í  

2503 del C digo Civiló . (Corte Suprema, Rol N  19.556-2019).” °

La doctrina se ha hecho cargo de esta problem tica, planteandoá  

que la interrupci n civil est  asociada a la discusi n sobre la titularidadó á ó  

no ejercida y otra aparente, “la que se origina entre aquel que, siendo  

titular de un derecho, no lo ha ejercido durante un cierto lapso y quien  
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se comporta respecto de otros como si le correspondiese esa titularidad o  

como si  ella  se  hubiese  extinguido.  Si  esto  es  as ,  solo  puede  existirí  

interrupci n civil de la prescripci n desde que existe discusi n sobre eló ó ó  

derecho en cuesti n, y tal ocurre desde que se notifica judicialmente laó  

demanda, pues desde entonces se entiende existir controversia.  (Jaime”  

Alcalde Silva, De nuevo sobre la interrupci n civil de la prescripci n y“ ó ó  

la  necesidad de  un  comportamiento  procesal  efectivo  del  demandante 

SCS  Rol  N  4320-2021 ,  Sentencias  Destacadas  2021,  Libertad  y° ”  

Desarrollo).

El mismo autor destaca que con ocasi n de la pandemia por Covidó  

19, el legislador estableci  una regla excepcional a trav s de la Ley Nó é ° 

21.226,  permitiendo  que  durante  la  vigencia  del  estado  de  excepci nó  

constitucional se entendiera que la prescripci n de las acciones quedar aó í  

interrumpida con la sola presentaci n de la demanda, bajo condici n deó ó  

que esta no sea declarada inadmisible y que sea v lidamente notificadaá  

dentro de los cincuenta d as h biles  siguientes a la  fecha del  cese delí á  

referido estado de excepci n constitucional, y el tiempo en que este seaó  

prorrogado, si es el caso, o dentro de los treinta d as h biles siguientes aí á  

la fecha en que la demanda fuere prove da, lo que suceda ltimo. í ú

Esta  normativa,  contemplada  para  un  estado  de  excepci nó  

constitucional, debe ser interpretada de manera restrictiva, toda vez que 

con ocasi n de la pandemia se impusieron medidas de confinamiento queó  

imped an el normal funcionamiento de los tribunales y de los receptoresí  

judiciales,  con la consiguiente dificultad para notificar una demanda y 

conseguir as  la interrupci n de la prescripci n. El legislador, nicamenteí ó ó ú  

para esas circunstancias excepcionales propias del confinamiento, permitió 

que la prescripci n se entendiera interrumpida con la sola presentaci nó ó  

de la demanda.

UND CIMOÉ : Que, como se ha venido examinando, esta Corte 

en su mayor a adscribe a la denominada Tesis de la Notificaci n , estoí “ ó ”  

es, que la notificaci n de la demanda es un elemento constitutivo de laó  

interrupci n de la prescripci n, toda vez que los fines de esta instituci n ó ó ó –

dispositivo para favorecer la seguridad jur dica- hacen aconsejable que suí  

interrupci n constituya un acto concreto y conocido, lo que se logra conó  

la notificaci n.ó
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Esta opini n se ve reflejada en un art culo del profesor Rupertoó í  

Pinochet Olave, en el que estima que “la presentaci n de la demanda esó  

un  hecho material  y  unilateral,  mientras  no se  notifique,  no produce  

consecuencia jur dica alguna. Por lo mismo, puede ser retirada cuando loí  

desee  la  parte  que  la  ha  presentado .  ( La  notificaci n  legal  de  la” “ ó  

demanda debe realizarse dentro del plazo de prescripci n de la acci nó ó  

respectiva  para  que  pueda  entenderse  interrumpida  civilmente  la 

prescripci n , Revista Ius et Praxis, A o 23, N  1, 2017, pp. 639-654,ó ” ñ °  

Universidad de Talca).

El autor concluye que “desestimar el emplazamiento, que incluye  

en forma evidente la notificaci n legal de la demanda dentro de plazo,ó  

como el  hito que marca el  inicio de la  relaci n jur dica procesal,  asó í í  

como todas las consecuencias que de l derivan, tanto en el contorno civilé  

como procesal, es artificioso, no dando cuenta de la realidad sist mica deé  

ambos componentes. La prescripci n, tanto adquisitiva como extintiva,ó  

tiene su fundamento en la seguridad jur dica entendida, seguridad que seí  

ve abierta y seriamente amenazada si  los actores  pudieran provocarse  

artificiosamente una ampliaci n significativa de los plazos de prescripci n,ó ó  

nicamente con la presentaci n de la demanda. Dicha tesis contradice elú ó  

fundamento  mismo  de  la  prescripci n,  as  como  las  m s  elementalesó í á  

consideraciones  sobre  el  inicio  de  la  relaci n  jur dica  procesal  y  susó í  

efectos .”

En un estudio realizado por el Profesor I igo de la Maza Gazmuri,ñ  

relativo a la cuesti n de la interrupci n civil de la prescripci n, se resaltaó ó ó  

que  la  soluci n  jurisprudencial  a  esta  tesitura  debe  encontrar  suó  

fundamento en la seguridad jur dica y, tal como se ha venido se alando,í ñ  

es  evidente  que  existe  mayor  certidumbre  despu s  de  la  notificaci n.é ó  

(Revista de Derecho, vol. 60, a o 2023, Pontificia Universidad Cat licañ ó  

de  Valpara so,  Cambiar  injustificadamente?  La  cuesti n  de  laí “¿ ó  

interrupci n civil de la prescripci n).ó ó

DUOD CIMOÉ : Que, en la especie, el fallo impugnado acogi  laó  

excepci n de prescripci n, por estimar que las demandadas Metro S.A. yó ó  

Cantares de Chile S.A. fueron notificadas de la demanda el 2 de marzo 

de 2016, mientras que el demandado Edgardo Soto Negr n lo fue conó  

fecha 8 de abril del mismo a o, esto es, cuando ya hab a transcurrido elñ í  
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plazo  de  prescripci n  de  la  acci n,  precisando  que  la  muerte  de  laó ó  

v ctima ocurri  el 1  de marzo de 2012,  fecha en la que se inici  elí ó ° ó  

t rmino en cuesti n. Agrega que en nada altera la conclusi n anterior elé ó ó  

hecho de haberse presentado la demanda antes de cumplirse el plazo, 

pues consideran que la interrupci n nicamente opera con la notificaci nó ú ó  

v lida de la demanda y no con su sola presentaci n. á ó

De lo que se viene narrando queda en evidencia que los jueces 

recurridos,  al  resolver  lo  debatido  del  modo  que  lo  hicieron,  no 

incurrieron en el error de derecho que el recurrente les atribuye. As , ení  

las condiciones anotadas, este ac pite del recurso de casaci n en el fondoá ó  

intentado no puede tener acogida.  

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  la  ltima  materia  objeto  delú  

presente arbitrio dice relaci n con la suspensi n de la prescripci n, poró ó ó  

cuanto acusa que la demandante Constanza Donoso Santib ez, hija deáñ  

la v ctima directa, era menor de edad a la fecha del accidente y de laí  

interposici n de la demanda, por lo que operaba a su respecto lo previstoó  

en art culo 2509 N  1 del C digo Civil, situaci n que fue obviada por losí ° ó ó  

jueces del fondo.

Sobre este punto, del estudio del libelo que contiene la nulidad en 

comento se  advierte  que las  argumentaciones  all  desarrolladas  por  laí  

parte demandante importan el  planteamiento de una alegaci n nueva,ó  

circunstancia sta que impide acoger el recurso, toda vez que postularé  

una  causal  de  casaci n  fundada  en  infracciones  de  ley  o  errores  deó  

derecho referidos a materias distintas de las discutidas en el juicio, las 

que, por lo dem s, no fueron invocadas por el propio recurrente en laá  

etapa precursora para efectos de conceder a la contraria la posibilidad de 

manifestar  su  parecer  sobre  la  pertinencia  de  aplicar  las  normas  que 

ahora  invoca  y  en  los  t rminos  que  indica  al  caso  sub  lite,  resultaé  

improcedente. 

De la lectura de los escritos de r plica y apelaci n, no se advierteé ó  

menci n  alguna  a  la  suspensi n  de  la  prescripci n,  la  que  reci n  seó ó ó é  

plantea en forma expl cita con ocasi n del presente arbitrio. í ó

De aceptarse un proceder en tal sentido, se atentar a en contra delí  

principio  de  bilateralidad  de  la  audiencia  y,  consecuencialmente,  del 

debido proceso. La libertad del juez para interpretar y aplicar el derecho 
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queda delimitada por el principio de congruencia, el cual le otorga el 

marco de su contenido.

D CIMO CUARTOÉ : Que, en ntima conexi n con lo anteriorí ó  

resulta imprescindible traer a colaci n los art culos 160 y 170 N  6 , de laó í ° °  

recopilaci n adjetiva del ramo.ó

El  precepto  preliminar  de  esta  normativa  consideradas  como–  

expresi n positiva de uno de los principios formativos del proceso al queó  

ya se ha hecho alusi n: el de la congruencia- estatuye que los fallos debenó  

extenderse de acuerdo con el m rito de este, no pudiendo extenderse aé  

puntos no sometidos expresamente a juicio por los contradictores (salvo 

en cuanto las leyes autoricen o permitan proceder de oficio).

La segunda de las  reglas  antes  consignadas,  en  armon a con laí  

reci n transcrita,  establece que el ac pite resolutivo del veredicto debeé á  

circunscribirse  al  asunto  debatido,  que  abarca  todas  las  acciones  y 

excepciones ventiladas en juicio.

Sabido es que los litigantes someten sus pretensiones al tribunal en 

los  escritos  relevantes  del  proceso:  el  actor,  en  su  demanda  y  el 

demandado, en el de su contestaci n a la misma, como se desprende deó  

los literales 4  del art culo 254 y 3  y 4  del 309, de esa codificaci n.° í ° ° ó

Sobre lo mismo, tanto la  doctrina como la jurisprudencia desde 

antiguo  mantenida  por  esta  Corte,  aparecen  contestes  en  la 

improcedencia de fundamentar un recurso de casaci n en el fondo enó  

aristas  que,  por  ser  ajenas  a  la  discusi n  formalmente  instalada,  noó  

pudieron ser consideradas ni resueltas en el pronunciamiento que, por v aí  

de semejante arbitrio, se pretende invalidar.

En  s ntesis,  esta  Corte  se  halla  impedida  de  revisar  cualquierí  

aspecto de la nulidad sustancial a la que se viene haciendo referencia, 

dado que el lenguaje en que fue entablada se aparta de los postulados 

que  las  partes  han  sometido  a  su  conocimiento  y  resoluci n,  aló  

constituirse en alegaciones que no han sido debidamente incorporadas y 

desarrolladas en el debate, de manera que no puede pronunciarse sobre 

ellos. Consiguientemente, no logran configurarse como errores de derecho 

las contravenciones que se reprueban al fallo en este sentido, raz n por laó  

cual, el recurso en an lisis queda desprovisto de asidero.á
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D CIMO QUINTOÉ : Que, en consecuencia, con el m rito de loé  

que se ha expresado el recurso de casaci n en el fondo, con el que se haó  

pretendido  impugnar  el  fallo  censurado,  atribuy ndosele  vicios  deé  

ilegalidad  con  efectos  invalidatorios,  no  puede  prosperar  y  ha  de  ser 

desestimado en todos sus ac pites.á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  í 765 y 767  del C digo de Procedimiento Civil, se  ó rechaza  el 

recurso de casaci n en el fondo interpuesto en lo principal de fojas 819,ó  

por el abogado don Tom s Zamora Maluenda, en representaci n de laá ó  

parte demandante en contra de la sentencia veintiuno de julio de dos mil 

veintiuno, escrita a fojas 805 y siguientes, complementada el veintisiete de 

julio del mismo a o, a fojas 816.ñ

Acordada  con  el  voto  en  contra  de  los  Ministros  se oresñ  

Valderrama, Simp rtigue, y suplente se ora Lusic, quienes estuvieron poré ñ  

acoger  el  recurso  de  casaci n  por  no  compartir  lo  expresado  en  losó  

motivos quinto a s ptimo, por considerar que el plazo de prescripci né ó  

debe computarse desde la sentencia penal que estableci  fehacientementeó  

la responsabilidad penal del autor del il cito, en atenci n a las siguientesí ó  

consideraciones:

1 ) Que, trat ndose de la responsabilidad del propietario o tenedor° á  

de  un  veh culo,  nuestra  legislaci n  í ó “establece  un  r gimen especial  deé  

responsabilidad vicaria, que tiene por fundamento, por un lado, la culpa  

del conductor y, por otro, el riesgo creado por el propietario o tenedor.  

En consecuencia, la responsabilidad del propietario o tenedor es estricta  

en la medida que no requiere de juicio de culpabilidad respecto a su  

propia  conducta,  ni  le  es  admisible  la  excusa  de  la  propia  diligencia  

(como  s  ocurre  bajo  las  reglas  generales  del  C digo  Civil),  pero,  alí ó  

mismo tiempo, no se trata de un r gimen de responsabilidad estricta queé  

se  superpone  a  la  responsabilidad  por  negligencia  que  soporta  el  

conductor, sino que depende precisamente que ste haya infringido uné  

deber de cuidado. En consecuencia, se trata de una garant a legal a favorí  

de la v ctima, surgida a condici n de que el conductor del veh culo hayaí ó í  

incurrido  en  un  il cito  civilí "  (Enrique  Barros  Bourie,  Tratado  de“  

Responsabilidad  Extracontractual ,  Editorial  Jur dica  de  Chile,  1” í ° 

edici n, a o 2014, p gs. 732 y 733).  ó ñ á
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2 ) Que, de lo expuesto, se desprende que la responsabilidad del°  

propietario y de quienes explotan el veh culo requiere que el conductorí  

haya  incurrido  en  un  il cito,  lo  que  es  posible  establecer  una  vezí  

concluido  el  proceso  penal.  En efecto,  la  sentencia  penal  es  la  nicaú  

forma en que se puede establecer v lidamente la responsabilidad criminalá  

de una persona,  circunstancia que permite  en los  juicios  civiles  hacer 

valer las decisiones condenatorias en lo penal.

3 ) Que, en relaci n con el c mputo del plazo de la prescripci n,° ó ó ó  

nuestra  doctrina  y  jurisprudencia  ha  venido  sosteniendo  que  “la 

prescripci n s lo puede correr desde que la acci n est  disponible, o m só ó ó á á  

precisamente,  como dec a  Pothier,  desde  el  d a  que  el  acreedor  haí “ í  

podido entablar su demanda.  En ese sentido, debe entenderse que la”  

idea de perpetraci n del acto no s lo hace referencia a la materialidad deó ó  

la acci n, sino a su efecto da oso en la v ctima. Carece de sentido que laó ñ í  

acci n  se  extinga  por  prescripci n  aun  antes  que  se  hayan  dado  lasó ó  

condiciones para su ejercicio  (op. cit. p g. 923).” á

Al efecto, el plazo de prescripci n debe contarse desde que el da oó ñ  

se manifiesta y, adem s, pueda ser conocido por el responsable, criterioá  

que resulta ser coherente con el car cter sancionador que se atribuye a laá  

prescripci n extintiva. ó

4 ) Que, si bien, de un primer an lisis,  se puede estimar que la° á  

consumaci n del hecho en el presente caso es coet nea a la producci nó á ó  

del da o, la responsabilidad vicaria del propietario o explotador de unñ  

veh culo requiere de un elemento adicional, cual es, la responsabilidad delí  

conductor, la que se mantuvo en ciernes durante el proceso penal y s loó  

se logr  determinar con ocasi n de la sentencia penal condenatoria. ó ó

Luego, para perseguir la responsabilidad de los terceros civilmente 

responsables, los demandantes, c nyuge e hijos de la v ctima, requer anó í í  

que se estableciera que el accidente que cobr  la vida a don Clodomiroó  

Donoso tuvo su origen en la comisi n de un il cito penal por parte deó í  

quien ese d a conduc a el Metrobus , y, por ende, s lo una vez que laí í “ ” ó  

sentencia penal condenatoria qued  ejecutoriada, pudieron disponer de laó  

acci n  civil  en contra  del  propietario  de la  m quina,  de Cantares  deó á  

Chile S.A. y de Metro S.A.
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5 ) Que, de lo expuesto, es posible concluir que no obstante que los°  

actores  tuvieron  conocimiento  del  hecho  el  d a  del  accidente,  lo  queí  

naturalmente les caus  dolor y sufrimiento por la p rdida del ser querido,ó é  

la responsabilidad de terceros se gener  una vez determinada la ilicitudó  

de la  conducta del  chofer,  oportunidad en la que pudieron, entonces, 

ejercer la acci n en contra de los primeros, de manera que respecto deó  

ellos el comienzo del plazo de prescripci n se inici  el 17 de junio deó ó  

2015. En consecuencia, a la fecha de interposici n de la demanda, estoó  

es, el 23 de noviembre de 2015, la acci n no se encontraba prescrita.ó

Acordada con el voto en contra  de los Ministros se ores Mu ozñ ñ  

G. y Brito, se oras Mu oz S., Vivanco y Ravanales, y se or Simp rtigue,ñ ñ ñ é  

quienes estuvieron por acoger el recurso de casaci n por no compartir loó  

expresado en los motivos noveno a d cimo quinto, pues estiman que laé  

prescripci n queda interrumpida con la sola presentaci n de la demanda,ó ó  

siempre que se notifique legalmente, aunque esa notificaci n se practiqueó  

despu s  de  cumplido  el  plazo,  raz n  por  la  cual  la  excepci n  deé ó ó  

prescripci n  debiera  ser  rechazada  en  su  integridad,  atendida  lasó  

siguientes consideraciones:

1 ) Que la prescripci n es una instituci n que informa todo nuestro° ó ó  

ordenamiento jur dico y persigue proporcionar estabilidad y seguridad ení  

las  relaciones  que  se  generan  entre  las  personas  para  que  no  se 

prolonguen  indefinidamente  en  el  tiempo.  Constituye  una  verdadera 

sanci n para el sujeto que no ejerce una acci n o no reclama un derechoó ó  

en un tiempo determinado. 

Este efecto estabilizador y punitivo de la  prescripci n  puede seró  

evitado  por  su  titular  cesando  su  inactividad,  esto  es,  puede  ser 

interrumpida civilmente en los casos previstos por la ley. Corresponde, 

entonces,  dilucidar  si  la  presentaci n  de la demanda y su notificaci nó ó  

constituyen elementos constitutivos de la interrupci n, o, al contrario, sió  

dicha notificaci n s lo resulta una condici n para alegar la prescripci nó ó ó ó  

en la instancia respectiva.

2 ) Que, sobre esta materia, ha existido discusi n en la doctrina,° ó  

siendo para algunos autores la interpretaci n correcta aquella que sostieneó  

que es indispensable que la demanda sea notificada antes del vencimiento 

del  plazo.  Para  otros  autores,  en  cambio,  la  notificaci n  no  es  unaó  
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exigencia  para  interrumpir  la  prescripci n,  como  lo  demostrar an  losó í  

art culos 2518 y 2503 del C digo Civil, que solo refieren la necesidad deí ó  

que  exista  demanda judicial  o  recurso  judicial ,  aparte  de  agregar“ ” “ ”  

algunas  consideraciones  de orden pr ctico,  que dicen relaci n  con lasá ó  

dificultades que entra a la notificaci n y la desigualdad que ello puedeñ ó  

generar en la duraci n del plazo, y otras de car cter institucional, comoó á  

sugiere el profesor Pe ailillo, en el sentido de distinguir entre los aspectosñ  

sustantivos y procesales de la demanda. Es menester precisar,  en todo 

caso, que no existe duda o discrepancia en cuanto a que para que la 

interrupci n produzca efectos la demanda debe ser notificada. (Pe aililloó ñ  

Ar valo,  Daniel,  Los  Bienes,  La  Propiedad  y  otros  Derechos  Reales,é  

Editorial Jur dica, a o 2006, p gina 414). í ñ á

Por lo dem s, una tesis como la expuesta ya hab a sido defendida,á í  

entre nosotros, durante el siglo XIX, por Jos  Clemente Fabres, quiené  

sostuvo que “Si la prescripci n se interrumpe con cualquier recurso, noó  

debe  contarse  la  interrupci n  desde  la  fecha  de  la  notificaci n  de  laó ó  

demanda, sino desde la fecha en que se entabl  el recurso o la demanda.ó  

Es  cierto  que  sin  la  notificaci n  no  surte  efecto  la  demanda,  peroó  

efectuada la notificaci n se retrotraen sus efectos a la fecha en que seó  

interpuso la demanda o el recurso. De aqu  ha nacido la pr ctica deí á  

poner cargo  a los  escritos“ ”  (Instituciones de Derecho Civil  Chileno,”  

tomo II, Imprenta y Librer a Ercilla, 1902, p gina 446). í á

3 ) Que esta Corte, en otros pronunciamientos (Roles ° N  6900-15,°  

43450-2017,  162655-2022  y  7852-23),  ha  se alado  que  la  correctañ  

doctrina  sobre  la  materia  dispone  que  la  mera  presentaci n  de  laó  

demanda interrumpe la prescripci n, siendo la notificaci n de la mismaó ó  

una condici n para alegarla, debiendo circunscribirse su efecto al mbitoó á  

procesal, pero no como un elemento constitutivo de la interrupci n de laó  

prescripci n.ó

El  art culo  2518  del  C digo  Civil  indica  que:  í ó “Se  interrumpe 

civilmente por  la  demanda judicial;  salvo los  casos  enumerados  en el  

art culo 2503í . Desde ya es posible sostener que, excepci n hecha de las” ó  

hip tesis  mencionadas  en  el  art culo  2503,  la  demanda  judicialó í  

interrumpe civilmente la prescripci n. Si se repara en el distingo entre eló  

efecto procesal y el sustantivo de la demanda, no parece adecuado exigir 
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para la interrupci n la notificaci n de la demanda, la que, si bien debeó ó  

dotarse de consecuencias en el  mbito estricto del derecho procesal  alá  

configurar el inicio del procedimiento, no cabr a estimarla un elementoí  

constitutivo de la interrupci n civil. Esto se refuerza si se considera que laó  

notificaci n  no  constituye  un  acto  dentro  de  la  esfera  nica  deló ú  

demandante, pues su realizaci n queda supeditada a los vaivenes del actoó  

procesal del receptor y la no siempre f cil ubicaci n del demandado. Aá ó  

esto  cabe  agregar  que  el  fundamento  de  la  prescripci n  estriba  enó  

sancionar la desidia o negligencia del demandante en la protecci n de susó  

derechos  o  en  el  reclamo  de  los  mismos.  De  esta  manera,  se  debe 

considerar que la presentaci n de la demanda satisface este requisito dadoó  

que ah  aflora  la  voluntad de hacer  efectivo un derecho mediante  laí  

acci n  respectiva,  sin  que,  para  ese  menester  haya  necesidad  deó  

notificarla.

4 ) Que, en el mismo sentido, autores como Luis Contreras Aburto,°  

Ren  Abeliuk y Carlos Pizarro Wilson, entre otros, adhieren a esta tesisé  

de  la  acci n.  Sostienen  que la  voluntad  del  acreedor  de  reclamar  suó  

derecho es  p blica  desde que se  presenta  la  demanda y,  adem s,  losú á  

efectos de la interrupci n no pueden quedar entregados en modo algunoó  

a la voluntad del deudor que con malas artes podr an hacer dilatar suí  

notificaci n. Por otra parte, sta depende del hecho de un tercero comoó é  

es el receptor que la hace y cuyo actuar tampoco queda bajo el control 

del demandante. Este ltimo, sostiene que ú “no existen razones l gicas oó  

argumentos  pertinentes  que  justifiquen  exigir  la  notificaci n  paraó  

interrumpir la prescripci n. Desde una perspectiva del fundamento de laó  

instituci n  no  puede  justificarse  la  exigencia  de  notificaci n,  lo  queó ó  

constituye una interpretaci n bastante antojadiza de los art culos 2518 enó í  

relaci n  al  art culo  2503,  ambos  del  C digo  Civil.  Por  lo  mismo,  laó í ó  

jurisprudencia  debiera  consolidarse  en  el  sentido  que  basta,  para  la  

interrupci n  de la  prescripci n  extintiva conforme al  C digo Civil,  laó ó ó  

mera  presentaci n  de  la  demandaó  (Carlos  Pizarro  Wilson,  La”  

interrupci n de la prescripci n por la mera presentaci n de la demanda,ó ó ó  

en Estudios Derecho Civil XII, p gina 161 y siguientes). á

Seg n  Dom nguez  guila,  ú í Á “Habr  de  reconocerse  sin  embargo,á  

que en el estado actual de la jurisprudencia ya es regla la que obliga a  
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notificar  la  demanda  antes  que  el  plazo  de  prescripci n  hayaó  

transcurrido;  pero  no  porque  tal  sea  la  jurisprudencia  dominante  

podemos aceptar la doctrina sin otra consideraci n. Ella proviene m só á  

bien de la confusi n que generalmente existe entre los efectos procesalesó  

de  la  notificaci n  y  los  aspectos  substantivos  en  que  descansa  laó  

prescripci n, y no separar unos de otros determina aqu  que se pretendaó í  

exigir que la voluntad interruptiva se haga depender de su conocimiento  

por el deudor, a pesar que aquella no tiene por qu  tener un car cteré á  

recepticio. Es verdad que el C digo exige luego para mantener el efectoó  

interruptivo que haya una notificaci n v lida; pero no la pide para queó á  

ese efecto se produzca inicialmente  (La Prescripci n Extintiva, Santiago,” ó  

Editorial Jur dica, a o 2004, p g. 263).í ñ á

El mismo autor  sostiene que “la  prescripci n  es  una instituci nó ó  

propia del derecho substancial, por mucho que influyan en ella aspectos  

procesales.  Y  por  ello  es  con  respecto  a  la  obligaci n  que  ha  deó  

examin rsela  y  no con  el  proceso  y  por  lo  tanto  su  interrupci n  noá ó  

depende del ejercicio procesal de la acci n, sino de una manifestaci n deó ó  

voluntad de ejercitar el derecho. Esa interrupci n es el resultado del actoó  

por el cual el acreedor deja su inactividad y manifiesta su voluntad de  

perseguir el cumplimiento de la obligaci n. Si dicho acto se produce enó  

una demanda, la interrupci n se origina porque en ella se contiene dichaó  

voluntad y no porque a efectos procesales ella haya de ser notificada m sá  

tarde  (La  Prescripci n  Extintiva,  Doctrina  y  Jurisprudencia,  Segunda” ó  

Edici n Actualizada, Pro libros, 2020, p g. 302).ó á

Queda todav a por considerar que el art culo 2503 N  1 no se alaí í ° ñ  

que deba notificarse dentro del plazo de prescripci n para que sta seó é  

entienda interrumpida.  S lo  indica  que para alegar  la  interrupci n  laó ó  

demanda debe haber sido notificada, sin indicar la poca en que debaé  

realizarse ni tampoco que deba tener lugar antes de expirar el plazo.

En  este  contexto,  el  profesor  Corral  Talciani,  comentando  la 

sentencia de esta Corte de 31 de mayo de 2016, Rol N  6900-2015 que,° –  

en lo fundamental, comparte- advierte que “esta podr a prestarse paraí  

abusos, porque si bien la gesti n de notificaci n de la demanda puedeó ó  

demorar por circunstancias ajenas al control del demandante, lo cierto es  

que  la  omisi n  o  retardo  tambi n  puede  deberse  a  su  negligencia  oó é  
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incluso su mala fe , a consecuencia de lo cual se pregunta si habr  de” á  

entenderse  que  la  prescripci n  podr  permanecer  indefinidamenteó á  

interrumpida, bajo la condici n de que llegue a notificarse, lo que desdeó  

luego, ir a contra los fundamentos de la prescripci n. (Interrupci n Civilí ó ó  

de  la  Prescripci n;  giro  jurisprudencial?,  en  Derecho  y  Academia:ó ¿  

https://corraltalciani.wordpress.com/2016/06/26).

Efectivamente el problema planteado por el profesor Corral es real 

y  pareciera  ser  aquel  que  inhibe  a  algunos  para  entender  que  la 

interpretaci n que aqu  se adopta es la correcta. Frente a este panorama,ó í  

en un art culo posterior, el mismo postula la conveniencia de í “auspiciar 

una reforma de la ley, en el sentido de fijar un plazo para la notificaci n.ó  

Varias legislaciones extranjeras pueden servir de modelo: as , el C digoí ó  

General de Proceso de Colombia (art. 94), que otorga un a o de plazoñ  

para notificar, el del C digo Civil de Qu bec que establece un plazo deó é  

60 d as desde el vencimiento del plazo de prescripci n (art. 892), y elí ó  

C digo de Processo Civil de Brasil que da un plazo de 10 d as para queó í  

el  demandante  realice  las  gestiones  que  viabilicen  la  citaci n  deló  

demandado,  aunque  la  interrupci n  se  produce  con  el  despacho  deó  

citaci n.  Por  nuestra  parte,  pensamos  que  deber amos  seguir  laó í  

disposici n del C digo de Qu bec aunque reducir el plazo a 30 d as yó ó é í  

contarlo desde la presentaci n de la demanda y no desde que venza eló  

plazo de prescripci nó . Agrega que ” “mientras tanto, reiteramos nuestra 

propuesta de interpretar el N  1 del art. 2503 en un sentido amplio y as° í  

se alar que si bien por regla general la prescripci n se interrumpe con lañ ó  

sola  presentaci n  de  la  demanda,  si  la  notificaci n  tarda  m s  de  loó ó á  

ordinario por circunstancias atribuibles a la responsabilidad del due o oñ  

acreedor  demandante,  se  tratar  de  una notificaci n  hecha  en  formaá ó  

ilegal  y  por  ello  la  demanda,  aunque  notificada,  no  interrumpir  laá  

prescripci nó  (Corral Talciani, Hern n, De nuevo sobre la interrupci n” á “ ó  

de la prescripci n , https://corraltalciani.wordpress.com/2019/09/08/de-ó ”

nuevo-sobre-la-interrupcion-de-la-prescripci n/).ó

5 )  Que,  atendido  lo  reflexionado,  cabe  concluir  que  la  mera°  

presentaci n de la demanda produce el efecto de interrumpir el per odoó í  

de prescripci n de la acci n, en consecuencia, no habiendo transcurridoó ó  

en la especie el plazo de prescripci n de 4 a os entre la fecha en que seó ñ  
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verific  el hecho generador del da o y la fecha de interposici n de laó ñ ó  

demanda, estos disidentes estiman que los sentenciadores han incurrido, 

efectivamente, en el yerro jur dico que se denuncia.í

Se  previene que  el  Ministro  se or  Mu oz  G.  y  las  Ministrasñ ñ  

se oras Vivanco y Ravanales concurren con la mayor a en orden a noñ í  

considerar que la sentencia penal marca el d a a quo para el c mputo delí ó  

plazo de la prescripci n extintiva de la acci n, por cuanto en este caso noó ó  

se ha seguido procedimiento alguno que importe el reconocimiento de 

responsabilidad o reconocimiento de los hechos por parte del imputado o 

el responsable civil, como tampoco por haber pretendido reparar con celo 

el  mal  ocasionado  con  su  conducta  il cita.  Por  otra  parte,  el  nuevoí  

sistema procesal penal, en actual vigencia, contempla claras normas en 

torno a la  suspensi n  de la  prescripci n,  conforme a las  cuales  existeó ó  

independencia  entre  las  acciones  civiles  y  penales,  salvo  los  casos  de 

excepci n reglados  por los art culos  59, 60, 61,  66 y 189 del  C digoó í ó  

Procesal Penal, entre otros. Para ejercer el derecho previsto en el art culoí  

109, letra c),  puede preparar y cautelar la demanda civil  conforme lo 

autoriza  el  art culo  61,  lo  cual  interrumpe  la  prescripci n,  porí “ ” ó  

disposici n expresa del legislador y aplicaci n de la norma general deló ó  

C digo Civil, en cada caso. Luego, corresponde interponer la acci n civiló ó  

en  la  oportunidad  prevista  en  el  art culo  261  del  mismo  C digo,  alí ó  

adherir o presentar acusaci n. Todas circunstancias que no concurren enó  

autos,  motivo  por  el  cual  no  es  posible  tener  en  consideraci n  eló  

procedimiento penal.

Se  previene que  los  Ministros  se ores  Mu oz  G.  y  se orasñ ñ ñ  

Vivanco y Ravanales, y se or Simp rtigue, concurren igualmente con lañ é  

mayor a  respecto  de  la  suspensi n  de  la  prescripci n  en  torno  alí ó ó  

demandante  menor  de  edad,  debidamente  representado,  teniendo  en 

consideraci n: ó

1 )  Que, en el  presente arbitrio,  el  impugnante sostiene que los°  

jueces del fondo incurrieron en un error de derecho al desconocer que 

respecto de la demandante Constanza Donoso Santib ez operaba a suáñ  

favor  la  suspensi n  de  la  prescripci n,  toda  vez  que,  a  la  fecha  deló ó  

accidente, como tambi n de la interposici n de la demanda, era menoré ó  

CNXFXNLCHLP



de edad, siendo aplicable a su respecto lo previsto en art culo 2509 N  1í °  

del C digo Civil.ó

2 ) Que la suspensi n de la prescripci n se encuentra recogida en° ó ó  

nuestro  ordenamiento  jur dico  y  suele  ser  definida  por  la  doctrinaí  

nacional, con base a lo dispuesto en los art culos 2509 y 2520 del C digoí ó  

Civil,  como un beneficio.  En tal  sentido,  el  profesor Ramos Pazos la 

describe como “un beneficio especial que la ley otorga a determinadas  

personas -las indicadas en el art culo 1509 N  1 y 2 de C digo Civil- deí ° ó  

que no corra el plazo de prescripci n en su contraó  (Ram n, Ren , De” ó é  

las  obligaciones,  Legal  Publishing,  Santiago,  2008,  3  ed.  Actualizada,°  

p g. 475). á

La  mayor a  de  los  autores  identifica  a  la  suspensi n  de  laí ó  

prescripci n como un beneficio jur dico, es decir, un favor otorgado poró í  

ley a determinadas personas. Constituye una concesi n legislativa a favoró  

de las personas enumeradas al efecto, cuyo efecto consiste en detener el 

c mputo del plazo de prescripci n, o bien impedir el inicio de este, eló ó  

cual continuar  corriendo una vez que cese la causa legal que origin  laá ó  

suspensi n. ó

3 )  Que,  sobre esta materia  y a prop sito de la  responsabilidad° ó  

extracontractual, esta Corte, en causa Rol N  13.230-2023, ha sostenido°  

que  la  suspensi n  de  la  prescripci n  prevista  en  el  C digo  Civil“ ó ó ó  

constituye la regla general  dentro de la  instituci n de la  prescripci n,ó ó  

siendo  excepcional  la  imposibilidad  de  aplicarla,  excepcionalidad  que  

impide extenderla a casos que no se encuentran expresamente previsto y  

en  consecuencia  su  interpretaci n  debe  ser  restringida.  Desde  estaó  

perspectiva, la interpretaci n teleol gica determina que se deba acudir aló ó  

sustrato de la norma, atendiendo a su fin u objeto, que, en este caso, no  

es otro que proteger a aquellas personas que no pueden ejercer acciones  

para el resguardo de sus derechos, misma raz n que lleva a concluir queó  

no pueden ser sancionadas por una inactividad que, en caso alguno, les  

es reprochable.  Debido a lo cual no se vislumbra por qu  se deber aé í  

proteger a los menores en el ejercicio de las acciones que buscan hacer  

efectiva  la  responsabilidad  contractual  y,  de  contrario,  nuestro  

ordenamiento jur dico no les brinde la misma protecci n en materia deí ó  

responsabilidad extracontractual o por falta de servicio.
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En este aspecto se ha se alado: En verdad, la suspensi n pareceñ “ ó  

ser una instituci n general de protecci n justificada en la incapacidad deó ó  

ciertas personas, m s que un favor excepcional conferido por la Ley. As ,á í  

los casos en que la prescripci n corre en contra de toda clase de personasó  

constituyen m s bien las excepciones. En la medida que las excepcionesá  

deber an ser interpretadas restrictivamente, resulta preferible la opini ní ó  

que sostiene que la acci n de responsabilidad se suspende a favor de lasó  

personas enumeradas en los n meros 1 y 2 del art culo 2509  (Enriqueú í ”  

Barros Bourie, Tratado de Responsabilidad Extracontractual , Editorial“ ”  

Jur dica de Chile, Primera Edici n, a o 2012, p. 928).í ó ñ ”

4 )  Que  trat ndose  de  una  acci n  de  responsabilidad° á ó  

extracontractual,  est  en lo cierto el recurrente que correspond a a losá í  

jueces del fondo analizar los requisitos de procedencia de esta y, a su vez, 

opuesta la  excepci n de prescripci n  por la  parte  demandada,  pesabaó ó  

sobre  el  sentenciador  verificar  si  los  elementos  de  esta  instituci n  seó  

configuraban. En otras palabras,  alegada la prescripci n, era necesarioó  

determinar si la acci n era prescriptible, si hab a transcurrido el tiempoó í  

establecido  por  la  ley  y,  por  ltimo,  que  no  hubiese  operado  laú  

suspensi n.ó

Al  efecto,  siendo  la  suspensi n  una  instituci n  general  deó ó  

protecci n, justificada en la incapacidad de ciertas personas, en el caso enó  

concreto, una menor de edad, el sentenciador estaba llamado a verificar 

los  supuestos  de  procedencia  de  la  excepci n,  que  inclu a  revisar  sió í  

operaba en favor de alguno de los actores  este favor excepcional  que 

concede la ley.

5 ) Que no se ha incurrido en infracci n de ley en la especie, por° ó  

cuanto la actora no demand  da o moral por la menor respecto de laó ñ  

cual  pretende  hacer  aplicable  la  instituci n  de  la  suspensi n  de  laó ó  

prescripci n,  motivo  que impulsa  a  desestimar  el  recurso,  por  no seró  

posible, en el fallo de reemplazo revocar la decisi n apelada en esta parte.ó

Reg strese y devu lvase, con sus agregados. í é

N  75.995-2021  °
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Pronunciada por el Presidente (S) señor Sergio Muñoz G., y los Ministros

señor Brito, señora Muñoz S., señores Valderrama y Prado, señoras

Vivanco, Repetto, Ravanales y Letelier, señor Matus, señora Gajardo, señor

Simpértigue, señora Melo, y suplentes señor Muñoz P. y señora Lusic.

No firman los Ministros señor Brito, por haberse jubilado, señora Gajardo,

con feriado, y suplente señora Lusic, por haber concluido su suplencia.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.

En Santiago, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en

Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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